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JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho con el informe que, el apoderado de la parte 

demandante allegó el día de hoy, el respectivo soporte donde consta la constitución del 

depósito judicial No 418320000004448 del 13 de junio de 2023, por un valor de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) los que se deben cancelar al auxiliar de la justicia el 

perito JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, con cédula de ciudadanía No. 7.540.405, por 

concepto de honorarios definitivos, en los términos de los autos fechados 11 de mayo y 6 de 

junio de 2023. 

 

 
Sírvase proveer 

 
Marmato, Caldas 20 de junio de 2023. 
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AUTO SUST. 222/2023 

CLASE DE PROCESO: AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE 

MINERA 
RADICADO: 17-4424089-001-2021-00121-00 
DEMANDANTE: CALDAS GOLD MARMATO S.A.S HOY ARIS MINING 

MARMATO S.A.S 
DEMANDADA: ANA TALIA ORTIZ ORTIZ 
VINCULADA: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

La providencia anterior queda ejecutoriada el 
26 de junio de 2023 a las 5 p.m.  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado 
Web No. 091_del 21 de junio de 2023  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Marmato - Caldas, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso se dispone: 

 
En razón a que la empresa CALDAS GOLD MARMATO SAS, HOY ARIS MINING 

MARMATO SAS, constituyó título judicial No 418320000004448 del 13 de junio 

de 2023, por un valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), por concepto 

de honorarios definitivos al auxiliar de la justicia perito JOSÉ DAVID PASTRANA 

SALAZAR, con cédula de ciudadanía No. 7.540.405. 

 
Por lo anterior se ordena el pago del título judicial No 418320000004448 del 13 

de junio de 2023, por un valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000), en 

favor del perito JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR, con cédula de ciudadanía 

No. 7.540.405; en cumplimiento a las órdenes emitidas en las providencias 

fechadas 11 de mayo y 6 de junio de 2023. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 
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